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PLANO MANZANA CATASTRAL

Escala: 1:1.100
INFORMACIÓN GENERAL

CÓDIGO DE SECTOR BARRIO CATASTRAL

LOCALIDAD VIGENCIA ACTUALIZACIÓN

LOCALIZACIÓN EN EL BARRIO
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008205

Nomenclatura
T_PLACAD
! Adicional PH
! Incluye
! Principal
! Provisional DSU
! Secundaria

Anotaciones
Construcción
Mejora
Lote de Estudio
Límite de Lote NPH
Límite de Lote PH
Manzana

NÚMERO DE LOTES

CONVENCIONES

OBSERVACIONES

EXPEDICIÓN

La inscripción en catastro no constituye título de dominio,
no sanea los vicios de la propiedad o tradición y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor
derecho de propiedad o posesión del predio. Artículo 1.5.,
numeral 5 Resolución 1040 de 2023 del IGAC. MAYOR
INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudespeticionesquejasreclamosy-
ydenuncias. Punto de Servicio:
SuperCADE. Tel. 6012347600Ext 7600

Número de pisos:      I, II, III, IV, V

CHAPINERO
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15/07/2025

008205 MARIA CRISTINA
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